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REPÚBLICA DE HOXDURAS. CEXTRO-A:\!~RICA . 

• 

LA GACETA, 
Periótlico Oficia-l de la República de Honduras. 

SERIE 46. 

/ 

~ITORIAL -LEY DE TDIBRE. 

GOBER..~.A.CIOX -Acuerdo en que se dan ejidos 
al ")Iunicipio de .A.lauca. -Acuerdo en que se re
suel~e una sohcitud de la 3Iumcipalidru::l de Y ama.· 
ranguila, relativa á pedir la posesión de un terre
no.-.A.cuerdo por el cual se da á las aldeas Gual
joco, Galeras, Ani<:es y Cerritos, una legua cua
drada de terreno. 

HiCIEID.A._-.A.cuerdo aprobando la ccntrata en que 
se traspasa al Señor Don José Pmetta la .A.dmi
:listración y explotación de ls. renta de ~<ruar

diente. • 
FOMB::-..~0 -.A.<..-uerdo concediendo una prórroga á. 

favor de )ir. John .A. )!orris, de Xew-Orleans
.Acuerdo mandando pa,o-ar ~nta pesos para el 
servicio telegrá.fico.:;__.A.cuerdo concediendo á ::\Ir. 
John E. Foster varias franquicias. 

EDI'I:ORIAL. 
·------------~---------------

• 
TEGUCIGALPA, ~ICIEl!BRE 17 DE 1888. :~rtJIERO 45 L 

1 puesta á los infractores de 1-l le-y en referen-1 EL PRESIDE'STE :pE LA REP"'tBLICA 
cía, conduct1.,que no debe confur,dirse con!~¡ DE HO~DLRAS, 
indulgencia y el e!<píli.tu de impunidad, pue>:,: En uso de las fac!ltades que le confiere¡¡ el 
.si los rrli"'-mOs Abogados y per'-onas entendí- i artículo 48 de la Constitución y el Decretdlo:
das han vactlado en cada caso particular para JI gislativo de 23 de Diciembre de ISS7; emite 
dHerminar el sel!o de que debe hacerse uso, la siguiente 

con mucha más razón han debido equivooar-, LEY DE Tlli.BRE. 
se los empleados de los pueblos, qne regular- 1

1 
mente son ciudadanos sencillos y sin ningu- ' 
na in~truc-ción jurídica. ~ CA.PlT'CLO PRDrERO. 

p()T otra. rarte, la ley de que hacemos mé~ IJel papel sellado 1J -8U 1 

rito, ha salido fuera de los límites de su cir Artículo 1."-Xo habrá m~s que un sello, 
eunferencia propia, establecien'lo la nulidad cuyo valor será el de cuatro real- de mo<io 
de las transacciones y aún los actos de los que ei plieg~ entero valdrá un peso. 
func•onarios público~, en pena de •m inobser- Art. 2. 0 -Se escribirán en papél se!lado 
vancia; in"Vadiendo así la esfera. del derecho toda solicitud, pedimento ó memorial que se 
sustantivo, con la extensión del formalismo presente ante cualquier corporación, autori
extrínseco, que, siemJo de un valor ac(.:esorio, dad, ó empleado que, Próxima ó remotamentE, 
su falta no debe afectar la e-sencia de los eon- ordinaria ó extraordmariamente, ejerza fnn
tratos y actos de voluntad. ciones del Pode_r Público; y en el mismo papel 

El Señor ~s.idente de la. República, firme Entre otros dt>fecto5:, salta á la vista el que .se practicarán los trámites y diligencias con-
en su propósito de aten•1er ¡:;oJícitamente é. trae consigo la pena a~-esoria impuesta á los siguientes. 
los intereses generales Y particulares, haóe delincuentes condenados, consistente en la Art. ~:::. 0-En general, se consignarán en 
algún tiempo que viene fijando su atención en reposición del papel in"\"ertido en los respec- papel ~liado todos los contratos y transa.c~ 
los muchos Y constantes inconvenientes que tivos procesos, de-fecto que acredita la expe- dones, aunque se celebren pri~r·adamente, sin 
ofrece la Ley de Papel Sellado de 31 de Octu- rieft.cia•diaria, y que, por lo mismo, debe ex- intervención de autoridad ó X otario Público, 
bre de 1881, y para removerlo$., ha tratado tirparse; 2ues los delincuentes, por .regla ge- siempre que versen sobre un interés de di~z 
de é::rcogitar el medio más conducente, Y se ha u eral, son en e::rtremo pobres, no pudiendo pesos arriba. 
resuelto á sustituirla con otra que, reuniendo ha<>érseles efectiva esta pena, mientras sufren Art. 4.0-Asimismo se usará de papel se
las condiciones de sencillez: Y claridad, se ar- la princ.ipal, porque, careciendo de recursos, ¡liado en los protocolos de cartulación, el 
monice evn sus Verdaderos fines. • vive-n del Erario :S.aciona1 y de la caridad pú- que se pondrá de cuenta de los interesados; y 

La referida ley, sumam~nte complicad,a Y hlica;. ni al eumplir su condena, .w?uesto que en las copias ó testimonios de las respeútivas 
difícil en su aplitaeión, contiene una múlti- se encuentran entonces en peor situación, y escrituras, lo mismo que en loo; de disposicio
ple clasificación de sellos, tratando de satis- es duro v hasta coutrario á la humanidad, de- nes\testamentarias; en los protestos, por fal
facer, de preferencia, el interés fiscal, $ÍD tenE>rlos-basta que, con su trabajo perso.nal, ta. de a.ceptadón ó de pago de documentos de 
:ner un criterio fijo y determinado, pues, pueden responder á tal exigencia. crédito; en las e·ecutoria.s libradas en jmcio 
obedece y&. á la cuantía de los negocios, ya á La Ley de Timbre debe subordinarse á dos por_ los tribu~! ; l.as acci~nes ~ promesas d_e 
las distintas esferas del Podtr Público, orl á tlementos: al interés fiscal ó econ~ico, y al acc1ón de soc1 des anómmas o en comand1· 
los diferentes grados gerárquioos de cada ju- de la garantía que necesitan ~ contratos y ta; cartas de ~lvencia, libranza-~, 
risdicción,_ ora al carácter gratuito ~oneroso transacciones, ~í co:no Jos actos emanados letras de ctm:.io pagaderas en la República, 
de Jas trasmisiones, á veces .á la naturaleza é del Poder Público en todas sus manifestado- y los finiqnitos en general. • 
importancia de los-actosd•volunta.d, Y otras, nes gerárquieas; d~ modo que, debe procurar- Art. 5.0-..';e sustan.ul&rán en papel sellado 
á la condición personal dP los interesados; de se la consecución d~ estos fines; pero en ar- todos los juicios <Í\·iles, cualquiera que se-a. 
manera que los fundonarios públicos, así co~ ruonía con la sencillez, la claridad y fácil a- la cuantía sobre que versaren; y en el mls
mo los particulares incurre~ constantemente plkacióo. - mo papel se extenderán las c0pias a.utoriz.a-
en equivocaciones involuntarias:, que traen Por estos moti Tos, d Gobierno ha emitido da..:::, los testimonios y {ertificaciones que, e0n 
•on-siao la penalidad, medio de iucrementar T _ d T' b 1 ~ · motivo de dichQ:, ¡·uicio~ solicitare <..ualquier ... ....., la ~Y e 1m re que se promu ~ a contl-
}os rendimientos de la especie fiscaL tluación~ en la ereencia dé que, si no corre:>- inter€.;;ado. 

La penalidad e5:tablecida en la prenotada pon de absolutamente á sus legítimos fines, al . ~rt. 6. 0--:En p_apel sella~ o S: expedirá tam
ley además de ser ex:ces.ivamente severa, ha menos no adolece de los defectos é inconve- bu;u la. certificac1on que nnb1eren de dar las 
sid~ frecuentemente ilusoria, porque• t-1 Go- nieutes que caract.erMz:an¿Ia emitida el últi~ .autoriJ~es y empleados ~ú?licos, lo.:; ,;e
bierno, comprendiendo que las infraccion~"'s 1 mo de Octubre de lSSl, de que hemos hecho fes y dm~ctor~de e$tablecu~teoto.s de er;~:~ 
má.<:: han sido efeúto de la oscurid~d que de la referenua. \ ñanz~,, lo" p~of~"ores de :os m1smos, !os mt:,h-
D)3.licia re ha 1risto, por equidad, en la im-¡ L. R. j CO', aoog-~..o~ y cualqmera otra per~ona, en 
prescindible precisión de remitir ]a pe¡a im- --- lo <·onc E>II,~t I)tt :i su profesión, arte ú (Oficio_ 
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• 2 !tl<:PLBL!C-~ DE !1;0XDI:RAS. 
==========~==~~~~~~-
... \rt. 7.~-En papd sellado se extenderán,! empleado ante quien e..;tuvi~re f'U"pf'n..;o e 

asimismo, los títulos de propiedades mine· negocto. 

• 
_\l·t. :W.-LJ.e\":l"'ttn!'i:t ~le qne:-.eha.1 e m('rt· 

to, IUPtilantt> aener«o del Poder EjecutiVO, pue
de destinar:-e para el cuatncnio siguiente; po
niéndoi~C> al papel, en <:n márgen izqu¡erdo, la 
razólfc Je "llabthta.do para tal cuatnen10;" d 

ras, adquiridas judicial6 administrativamen- La reposición se hará. agreganrto el acuerdo 
te; los de tierras y aguas, lo mismo que los del Director General de Renta-; y el papel 
de cualquier concesión, y los títulos acadé- sellado equi\'alente; debienilo cons1gnar en él 
micos y profesionales, sin perjuicio del uso qtie se reponen tale~ 6 cuales foja.::, las que 
de Jos sello-; que alg_una disposictQn especial se determinarán con ~u~ re<:pectivos números 

' ' t • que ~e el.pre.;;ara numertcamen e. 
Art. 21.-EI papel sellado que quedare á los 

particulares,• concluido un cuatrJentO, no po
drá ser -rehabilitado, y lo perderán sus tenedoCAPlT'CLO SEGL"XTlO. 

• ex1ja; pero sin ruS..::. Co.;;to para los interesados, ordinale~. 
que Pl del papel, de modo que no pagarán 

Ezcepc:iones del ?tfi!P del prtpelsellailo. re::;: ó due-ño<:. • ningún derecho. 
Art. 8. 0 ,9-Se us.ará :t-<o.imismo o~ pa.pel se

Hado en los .;:.iguiente;; asuntos: 
1.0 En los edictos que la ley preceptúe, 

con excepción de los qne pertenezC'an á la. ma
teria criminaL 

2. 0 En los p-t<:aportes para tran<:itar de nn 
punto á. otro de la. Repúbl~, ó para flahr de 
ella; en las circunstancias que estuviere pre
venida esta formalidad. 

3. o En las guías que expidieren J.os Admi
nistradores 6 empleados, á quienes correspon
diere, para conducir mercaderías dentro de 
la República, 6 para sacarla~ fuera~e ella, 
si-empre que estuviese establecido este requi-.i
to; así como para el trasporte de otros artieu
los ó efectos del paú:, que la ley haya suje
tado á esta condfción. 

~- 0 En I~iceneias para espectáculos pú
blicos, serenatas 6 cualquiera otraCdistracción 
que la necesite, por estar asi establecido; lo 
mismo que en la autorización que se conceda 
á los buhoneros para expender sus artículos 
de comercio; y en las licencias 6 autorización 
para otros objetos análogos. 

5.0 En los índices que los Xotarios públicos 
y jue<1es cartularios tienen obligación de re
mitir á la Corte Suprema ile Justicia, en el 
tiempo seña-~do por los artículos 12 y 22 de 
la. Ley del K otariado; y 

6. 0 En la legalización de firma~ aunque 
~ O e paniculares; y en b.s comunicaciones 
en que se trascribiere algún acuerdo dictado 
e-n el orden administrativo, sobre algún asun
to 6 negocio de interés particular. 

Arl. 9.0-Se escribirán en papel sellado 
también los testamentos, cualquiera que- sea 
la forma en que se hagan; lo mismo -que la 
-cubierta. de los cerrados y el pliego interioífn 
qu.e se (¡Ontu.viere la expresión de la ú~t1.ma 

voluntad. 
Art. 10.-En el mi~roo p se consigna-

8 rá.n los inventarios, avalúos 
el registro de minas, deb-iendo 
los inter.esados; en lAS patentes J;~n'=~'=v~e§ga:?ic!'lÓ¡:n 
ó para venta de" licores, ú otro ob~eto análogo; 
y~n los poderes, cualquiera que sea_ el nego
cio para. que se otoTg61?n. 

Art. u.-Ninguna autoridad ó empleado 
admitirá .solicitud, pedimento ó memorial al
guno en papel común. 

Art., 12-Ningún empleado ó autoridad da
rá curso á petición ó asunto alguno, si los do
cumen~os que al efecto se presentaren, no es
tuvieren en papel sellado; hasta que se hieie
re la conespondiente- -reposición, lo cual sólo 
podrá efectuarse con acuerdo del l5irector 
General de Rentas, mediante '%olicitud hecha 
por el interesado ó su legítimo representante; 
y con conocimiento del papel que~ ba. de re
poner, conocimiento que dará la autoridad 6 

Art. 13.-S6lo los asuntos criminale~ 'le Art. 22.-SI no w acor!hre lt hahilitacJÓn 
exceptúan del uso del papel sellado, debiendo ~id p:;pt>l "'·brant , la Dm:•t·ción Gt>rwral de 
sustaociarse en papel común; peroJa soliCitud Rt>ntaR lo n•mltirá. á la Secr..-tni:\ dt:" Hl.ci(>n
en que -se pida excarcelación, lo mismo que ]as da; á ti o de que ;;;e pr::tctJqu,... la inutili:u.·ión 
diligencias consiguient~ ha<:ta la orden de dt> ~t-llo ... en la form'\ pr'ii' t>Tli!l:l. pC>r la res

soltura; y lo~ testimonios., copi~autoriz::~.das pectiva ley del ramo. 
y ce-rtificaciones que solioitare caalquier inte- CAPÍTULO C'CABTO. 
resado particular, se escribirán en papel se- Pa:rte penal. 
lla.do, sea cual fuere el objeto á que se desti- Art. 23.-Por la. inobservancia. de esta ley, 
neo los atestados en referencia. para los particulares, no habrá más pena que 

Art. 14.-Cuando }os oficiales del ministe- la reposición del papel, en la forma esta.bleci
rio público tuvieren que gestionar como ta- da en'el artículo 12. 
les, pedirán al respectivo Administrad-or el Art_ :24.-Los empleados que infringieren 
papel sellado que necesitaren, y éste empleado este decreto, usando de papel común'l ejer
ha.brá de dárselo, recogiendo el correspon- cer sus funciones, ó contraviniendo á lo dis-

iente recibo; ma.~, cuando los mismos Ad- puesto por el artículo 12, incurri•rán en una 
mínistradores sean los que gestionan, tomarár multa cuyo mínimnn será de cinco pesos, y el 
de su oficina. el papel que hubieren de consu- máximum de veintiéinco, la cual les impondrá 
mír, poniend.o la respectiva partida de d~ta, ~1 superior, á CQi'O conocimiento llegare, por 
lo mismo que en el caso anterior. cualquier vía, el asunto en que se encuentra 

Art. 15.-También facilitarán .los Adminis- la falta, ó mediante <len uncia de cualquier 
tradores de Rentas el papel sellado necesario, ciudadano. 
á la.s.personas juridicas de carácter público,\ Art. 25.-L'l multa. J~u~ habla d a.rtícu._ 
cuyos fondos fuesen muy exiguos, ó que, no lo antt:"rior se hará efectiva por el jefe rle la 
teniéndolos, se sostu\·ieren ~irectamente á ex- oficina que pagare su respectivo«ueldo al pf'
pensas del Erario Xacional. n!.do~ deduciéndola de la men<:ualidad corres-

Art. 16.-El privilegio de pobreza, aunque pondiente; y f'Í el empleado no tuviere suel
estéJ~gah~lente otorg~4-o, no comprende la do, la pena se hará. efectiva sin forma de jui-
exenCIÓn dE:l uso del papel sellado. cío, por el Jn.;;pector ó A.lcalJe a~ Policía ú 

CAPlT1.7LO TERCERO. • • otra cualquier autoridad del lugar donde re-
IJe la preparación y adndnistración del sidiere el empleaqo, para lo cual, como para 

papel sellado. el caso anterior, se dará conocimiento de ha-
Art. 17.-El papel se preparará para cada berse iropuesto la referida multa. 

Cuatro años, y habrá de administrarse de con- Art. 26.-La. responsabilidad coutraida. por 
formid.ad con las ~isposiciones vigentes. Ta ~nobservancia de la ley de papel sellado e-

El papel debera. ser de buena clase, será mitida el último de Octubre de 1881 se de
reglado, tenDrá las dimensiones del que-co- ducirá y penará conforme átio di¡;;.pu~sto en 
mnnmen~ se Ham~. de oficio, y para ~rantia la presente. 
de l,.o escnto y facrhtar la encuadernacrón. de- Art. 27.-Desde la , igencia de esta ley, n~ 
bera ten.er margen, por lo meo~ de una pul- se impondrá á. Jos reo¡;: condenados por delito, 
gada, en los dos lados de su latrtnd y en los la pena accesoria de reponer el papel invertí
extremos de la longitud. do :n los respectivos pro~os; ni se les hará 

Art. 18.-El sello del papel será el escu- efectiva á los delincuentes á quienes se hubie
do de armas dt!: la República, el cual se co- re impuet:to con anterioridad 
tocará hacia el ángulo su?erior izquierdo de • 
cada medio pliego. CAPÍTL""LO QCIXTO. 

Debaj·o del respectivo sello se expresará su Art. 28.-Tambitn babrá timbr~ especial 
valor y el cuatrienio pa.ra que ha sido prepara.- pan el uso d~ telégrafo y del con eo, lo mis
"do el papel; poniendo á continuación, el sello n:;to que para otros objetos, que se determina
de la Direcci6n, el de la Administraceión de rán por ulteriore,dísposiciooes 
Rentas en que debe expendérse, y }a rúbrica Por razón del precio, se crearán cuatro cla-
del respectivo empleado. ses de timbre., á. saber: de veinticinco centa-

Art. 19.-Concluído un, cuatrienio, losAd- vos, de die-z, de cinco y de uno. 
mínistradores de Rentas remitirán á la Diree- El uso de estos timbres, así como el emble
ci6n General, en los primeros quince días del ma. quee,deben llevar, se determinarán y re
mes de Enero, la exillten~ que les haya que- glamentarán por disposiciones especiale;, se
dado en papel sellado del cuatrienio anterior, gún el ramo _á que corresponda. 
existencia que se carga~ la Direcci6n en sus CAPITt:I.o SEXTO. 
respectivos libros; dando 1a correspondiente Disposición transitoria. 
constancia 8. los Administradores remitent:S. Art. ~9.-)fie~ras se preparan el papel 
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• 
sellado, st>O"(m queda es••bl ·a . o ·... e~1 o en esta lev 
y los tlmbteet de que babla el artículo anterio~/ 
contmuarán sinl.en1o el papel qne t" ' 

d
.. esaen 

u~o, 810 Istmct.Jn de número, y las estampi
llas hwta hoy reconocidas lega.lment(>. 

CAlnTULO S.l,;.P'!I1XO. 

})e lt:t vigencia de este ~ecret.o. 
. Art. 30.-La ptes~nte ~¡.v comenzará á re

gir desde el l. o de Enero de 1889~ quedando 
derogadas, desde eAA, fecha., todas las leves 
anterior-es relattva~ :l. este ramo. "' 

Dado en Tegrwigalpa, en la casa de Gobier
no, á los si~te días del me:il de Diciembre de 
1888. • Lljls BoG:a..i~. 

.E! Su~-&wretari~ de Estado, encargado del 
.3Iwistetw de Hacu:,nda.) 

Snr_Eó:s ::UARTÍXEZ. 

• 
REP"CBLICA DI<; HOXDL"RAS . 

::UnniciJ?alidad que representa en la propiedad 
Y posestón de una parte de la montaña llama· 
~a "Los PüaJec;," de su propiedad, q~e el a· 
no de 1884, en Ulhióu de otros terrenos, ftl4á ce
dida á la )iunicipalidad de La Esperanza, en 
la creencia de ser de pTOpledad nacionaL 
-Considerando: que han transcurrido cu..'\tro 
años desde Ia fecha .:!n que se dió á. la lfuni
cipalidad de La Espe1anu, mediante los trá
mites de ley, el terreno Je que se ha hecho 
mérito, sin que phsona alguna hava intenta
do en tie~ oportuno la debida re"'clamaei~n · 
y considerando: que en la ley de tierras itltt~ 
mamente emitido y publicada, se establecen 
1~ regl~ á.que deben atenerse las lio.nicipa
hdades para el arre~~ de ]as cuestiones ó da
das que entre éllas se susciten, por razón de 
sus terrenos ejidales; por tanto, el Presidente 

3 

l. "'-La Dirección General traspasa á. Don 
J" osé Pinetta todos los derechos y acciones en 
la administración y explotación dei monopo
lio de aguardiente en la República, ya sea sir
viéndose te los productos del paí.; 6 haciendo 

·¡ "dl •. • ven1r a espec1e e e.rtenor. 
. . 

2."-'l'amhtén le concede la explotación del 
ramo d~; licores confeccionados, estableciendo 
ofic·nt.s en el país 6 importa.ndA'la especie; 
pero en el segundo caso, pagará los derechos 
é impuestos establecidos, 6 que en lo snceJ;ivo 
se e!'tablezcan. 

3.3.-La Dirección Gen~ral traspasa al Señor 
Pinetta~ con todos los derecho<o y obligacio
nes~ los contratotl hasta la. fecha celebrados 
entte el Físoo y pa.rtieuia.res, l'e{ativos á {a. 

,-enta. de aguardiente y licores confeccionados. 

4.=--El Gobierno se obliga á presta:r al con-
Y pi r disposición dt-1 Señm: Presidente pu- .A.Ct:'"ERDA: • ! trattsta e apoyo y protección qae est~b]ecen 

bliquese y cúmpla...'l;f'. ' · 
Martíne~. 

Que la Municipalídad presentada haga uso las leyes para la integridad del monoPolio; 
del derecho que le competa conforme á la dehien.,...reconocerse á Ia empre~ desde el 
nueva Ley de Tierras.-Comtmíquese y regís- día -en que entre en vigenCia este contrnto, 

_• GOBERNAGION. trese. como representante del F1sco, en todo lo rela-

Acuerdo en que se dan ejídos al )!unicipio .de Alauca.. 

• 
Rubricado po:r el Seño:r Pr(::;sidente. ~~~o á la pe~u~ión del' coltttabando, 

G6mez. <>.""-La D1reec1Ón General co"JJIIIdeo al c(M-

S'E('RF.TAlÚA DE ESTADO ES EL Dl::SPACBO DE 
GOBERS"ACIÓ:S:. 

Teguci;¡alpa, MoJo 21 <k 1888. 

Acuerdo por el cual se da á las aldeas Gua1joco de 
Galeras, Ani<':CS y Cenitos, una le~ cuadrada' de 
terreno. e 

SECRETARÍA DE ESTADO JO:.::S :eL DESPACHO DE 
GOBERS'"ACIÓX". 

• 
Tegueigalpa, Julio 2 de lSSS. 

Con pr~ncia. de Ia solicitud en que l$. Mu
nicipalidad de Alauea, t"n el Departamentv 
de El Paraíso, pide se le dt"n los ejidos á 
qAe tiene derecho po,]a ley, d~ignando. con 
tal fin el terri_nO nacional que se halla situa- Tomadas en C()nslderación las justas razones 

, do dentro de"'!a jurisdicción del municipio, ~ en qu: el Señor Alcalde Auxiliar de la. aldea de 
cayos Hmitcs son: al ~orte, &te y Sudoes· GualJOCO, en el Departamento de Santa Bár
te, los sitios deno-minados El Empt'Alrado, bara, se funda para pedir se dé, al vednda.,io 
Potrero de Santa Cruz,. San Antonio del ~ra.- qn.e representa.~ una legua cuadrada de terreno 
piche y-Guasa.ure; al Oeste y Su.rf Jos sitios en I¡ m~ntañ~ nacional llamada. '~El Tarro," 
El Escogido y .A.lauea. Vrejo; y al Sur y Sad- que se halla Sl~ua.d.a al Oriente de la propia 
Este, la montaña que divide lo$ territorios aldea, el Presulente 
de e~ta República y la de Nicaragua.-Visto AC1:ERD.A.: 

el informe del Gobernador Político de aquel 1.0 -Coneeder en común á las aldeas de 
Departamento, y considerando: qn.e el teYTen8 (iua.Ijoco, Galeras,. Anices y Cerritos, una 'legua 
solicitado ~s de propiedad naeíona.l, y que el cuadrada de terreno en la montañ'- ua.ciona.l 
Munielpio de Alauca car~e de Wrenos pro- ant-es mencionada, p:reyios Jos trámites de ley 

· pios üonde estable~er trabajos desgricultnra, y sin perja.icio de derechos anterior~s legal
que es Jo que constituye principalmente el mente adquiridos; y 
paf4"imonio de sus l"ecin-os; por tanto, el Presi- 2. 0-Dar conocimiento de esta disposioión 
dente al .Administrador de Rentas del Departamento 

.A.ClJE&l>.A.: • de Santa. Bárba~ pan los efectos ~e ley.-
Dar á }a :Municipaiidad de A\a't!C3:o en el Cotnuniquese y regístre~. • 

Urreno antPS mencionado, para ejid~ del Rubricado por el Señor Pesidente. 
:Municipio que rep~~nta, dos leguas cuadra- Gómez. 
da$ debiendo hacer el denuncio respectivo 1 ==================== 
ooX:forme á la ley de la ma'teria . .-Comuní· 
quese y regístrese .• 

Rubricado por el Señór Presidente. 
11 G6mez. 

Acuerdo en que se resue:I>_e una sol~itu~ de J:l Jfuni
cipa!idad de Yama.rangnila. relativa a. pedir lapo
sesión de un te:rreno 

SECRE'l'AEÍA DE :ESTAJ>O E:" :EL D:ESPACHi. DE 
GQ'$Ji;R:S.!..CIQ<S". 

Teguc1galpal MayQ- 2'2 de !SB.S. 

Vist.a la soli.eitud que h.a presentado al Go
hu~·rno el 'SíndicQ )funicip::r.l del pueblo d_e 
--¡:,- arana~iia, en el Departaznento de I~Jt~.I-
' atn o _.._b·z· . J 

bucá, contraída. á pedir se ·~ 1 !te a· a 

HACIENDA. 
Acuerdo aprobando la contrata en que se traspasa al 

Señor Don José Pineta la admimstración, explo. 
tación de h -renta de a,~iente. · 

SECRETARÍA DE ~TADO ES FL p:e:;P.;!,CHO DE 
HACl:e~DA. 

~egucigalpa, ltrot•iembre 19 de 18-SS. 

Vista la contrata celebrada entre el Se
ñoT Director Genet"al ~.a ftentas1 por una 
pa.tte y Don .José Pinetta, por otl'3, que lite
ralmente dice: '~Roque J. lfuño.,.~ Director 
General de Rentas de la Repúblí~ en repre
sentscltn del Fisco, y Don José Pinett~ por 
$Í

7 
establecen las obligaciones siguientes: • 

tratista el d:recho de establecer en la. &pú
blica :fincas de caña, destilaciones de aguar
diente y oficinas de confe-cd6n para totla cla
se de lioores, para lo cual tendrá la propiedad 
absoluta, ex€"nta de todo impuesto fiscal, sobre 
los terrenos nacionales baldios que ~lija con 
tal fin. 

6.=--La. Dirección General eoneede al St;ñor 
Pinetta.. Ia irnportaci6n de maquin$tias, ense· 
res, útiles é ingredientes necesa.rios para ]a 
empresa, libre de todo impuesto fi.:scal ó muni
cipaL .A..iimismo se Je permitelmporta.r, libre 
de derechos é impuestos, el aguardiente. Po
drá servirse, sin gasto alguno, de las embarcá
ciones na.cionales; pero si éstas sufrieren ave
ria. considerable, 6 quedaren fuera de servicio 
por descuido cnlp&bJe del contratista ó de sus 
agentes, l&empresa queda obligada á reparar 
el daño cansado. 

'i. :>-Las embarcaciones, lrehículos terres· 
tre.s &operarios qo.~ -vinieren al país por cuen
ta de la empresa, estanin exentos de impues
tos y servicio& lo es y nacionales. Las fin-
cas y peones al vicio de la empr~, esta.. 
cln erentos de gas concejilel\ y <:ontribu-
ciou , e._: • 

s.a.-La Dft-eotión General concede al con
tratista el derecho exclusivo de vender aguar- ~ 
diente y de organizar la ~ta como mejor le 
pareciere; pero es condición expresa., que la..;; 
destilaciones Teu.nirán las condiciones yequeri· 
d:is por la Ley Orgánü~a. del Ramo, en cuanto 
á !os aparatos. 

9. :.._La Dirección General deja al contra
tisLa la libertad de .o;ervítse del pe~onal que 
al presente administra la renta; debiendo sa
tisfacer._. por lo menos, el tanto por ciento de 
honorarios *J.ne la Haci~nda Pública paga en 
la actualidad. • 

10.-La Dirección General traspasa al con
tratista todos ios ensel"€s y depósitos de sn 
propiedad, y el derecho de arrendamiento en 
los que no le pertenecen. Por los primero~, 
$e ob~~~ el expresad. o contratist~ á Ja restitu-
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ción con el deterioro ó mejora$ racionales que 
hayan recibido durante el tiempo que dure e<;~ 
te contrato. Por los segundos, el contratt:>.ta 
se entenderá con los paruculares. 

se1.;; meses después; y los cunto once,,¡¡[ pe-! ticipo de que habla el articnlo 8" de la !!-e· 
~os re~tantes, tres meses. ante.:; de cumplirse g-unda de d1du1~ ~.-ontrata."' -Por tanta, el 
el afio, y as.í en los aiios ~1gnientes. Presidente 

11.-La Dirección General deja á •a orden 
u~-Es obligaciÓn de Pm~ta procurar la • .\.CLERD.\.: 

• 1 • 1 • . . 
buena calidad del agua1"dtente y de los lieores, L 0 -Conceder á. Ln or d~;:l Señor J o• A. 

oe contr.:lt1sta, a ex1sten('l.a en espet.-ze que 
haya en los depó:.Itos y puestos de venta en él 
tiempo en que principie á surtir sus efectos el 
presente CN~;enio,-Em la precisa condición 
de que el Señor Pinetta satisfará á los parti
culares el \~aior de la especie que rec1ba al 
precio y condici.:>n<!'- que fiján los contratos á. 
que se refiere la cláusula X. o 3, y de pagar 
de presente á la Dirección Generar el valor de 
las esr ~cies pertenecientes á!lola Hacienda Pú
bJica, al precio principal en queJas hubiere 
adquirido, lv mismo que el valor de los fletes 
adelantados por todo el aguardiente y licores 
que en aquella fecha se encontraren distribuí
dos en los depósitos y puestos de venta. 

en la preci,:;:a condición que ha de sujetarse á )Jorri"', la prórroga de .~os aiíos que sollctta, 
la contrata de desmfecc1óu que se le traspasa;, la cual empezarl!i á coner de::;J~ esta fecha; Y 
de 21.0 "Cartier," la potencia del primero, Y 2. 0-Dar cuenta <.on el presente acuerdo al 
de veinte y cuatro medid~s de á onza la bote- Congreso X acional, ~n su próxima 1 euni6n, pa.· 
lla. Puede el contratista aumentar 6 dismi- ra los fines de ley.-Comuniquese y registre· 
nuir el precio de venta de slt'3: especies~ según se. 
lo estime conveniente. • ' Rúb~·ica del Señot Prestdente. 

19.-Es obligación de Pinetta pasar á la Di- Planas. 
rección General un estado anual que compren-
da el mgreso de especies á sus de,Ss1tos, con AcucrJ.o 
separación de las prod ueJ-aas en el país, y de 

mandando P<~gar '$ to 
telegráfico 

para el ~nido 

las procedentes del exterior-, la cantidad de 
consumo por Departam~ntos, y el valor de la 
existencia que le quede para. el año siguiente. 
También pasará á la D1re·~ción los datos é in
formes que se le pidieren, relativos á la orga
nización y marcha de todas las operaciones 
del monopolio. 

20.-Pinetta.se obliga"á estableCer y costear 
una Oficina Central que lleve cuenta y razón 
de las opel"a.ciones concernientes a.I monopolio, 
cuyo asiento será en e-sta capital. 

21.-Pinetta. se ~compromete á dar conoci
miento al Gobierno de los resguardos que es
tablezca, con expresióJJ. de la zona que cada 
uno .:).e ellos vigile; y á pagar, .con religiosidad, 
los valores que eonvendonalmente establezcan 
el empresario y sUs agentes.-En fe de lo esti-

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

FO"MEXTO. 

Tegucigalpa, Ihciembre S de 18$8. 

El Presidente 
AC'CERD-'L: 

Que por la Administración de Ren¡.s del 
Departamento de Y oro, se pague á Don Jesús 
Quiroz la suma de sesenta pesos que impor
tan cuatro quintales de clavos pedidos á Tru
jillo para el servicio telegráfico.-Cornuní
~uese y regístrese. 

Rubricado pot el Señor Presidente. 
Plana<. 

Acuerdo concediendo á )Ir John E. Foster vanas 
franqmc:"-s. • 

1:?.-La Dirección General se o~ á no 
celebrar contrato alguno de la naturaleza del 
pres~nte, ni otros que puedaJJ. desvirtu~rlo, 
desde esta fecha j. la de su vencimiento, que 
se fija para el año de 1894. Si durante el cur 
so •ae los =co años, el contratista faltare al 
cumplimiento del todo ó parte de .-sus obliga.. 
eiones, la Dirección General podrá dar por 
cancelado el contrato, sin perjuicio de la ac
ción que le quedare contra el contratista. En 
caso de controversi~ la falta de cumplimiento 
y la responsabilidad ó ine.gponsa.bilidad, será 
declarada por árbitros arbitradores y amiga
bles componedores. 81 el fallo fuere conde
natorio para el contratiSta, la Dirección recn.
perará sus derechos en la Administración de 
la renta, ~n la forma y extensión que e~t.a.ble
cen las leyes de la República. 

pulado, firn1an en TeglJ.cigalpa, á diez y seis • 
~CRETARÍA DE EST.'-DO EX EL In:SPAOHO DE 

de Xoviembre de mil ochocientos ochenta y FO.YE:STO. 

oeho.-Roque J. Muil"Jz.-J. Piaetta." . . 
El Pres1dente 

ACl;:E;RDA: • • 

Aprobarla en todas sus partes.-Comuni
quese y regístrese. 

Rubricado por el Seiíor Presidente. 
Martínez. 

Tegur.;ig<zlpa, .lJü.:iembre 10 de 188-8. 

13. -La ·nirecci6n General concede al Se
ñor Pinetta el derecho de traspasar este con
trato) sin variar las obligaciones y privilegios 
en él estipub.dos, á la persona ó cpmpañia 
que tenga por conveniente) Con .la única con
dición de que el nuevo arrendatario ó arrenda
tarios sean de la satisfacción -del Gobierno. 

Vista !a solicitud dirigida al Poder Ejecu
tivo,_ el 12 de Xoviemhre último, por ~fr. 

John E. Foster, en la cual manifiesta: que en 
lá jurisdicción de :s-acaome posee varias minas 
que trata de explotar, por cuya razón pide 
que el Gobierno le otorgue varias concesiones; 

===================,~~considerando: que además de que las fran-
~ quicias solicitadas, las otorga á los mineros FOMENTO. 

14.-Si al venc:imiento del contrato cpnvi-
:j· ..\.cuerd-o concediendo una prórroga á favor de fu. 

ni.ere á ambas partes su renovación, ésta podrá - John A ::Morns, de :Sew-Orlean.s. 
verificarse; pero si hubiere otras propuestas, 

el acuerdo de 18 de Noviembre de 1882, las 
empresas que el peticion1.ri~ llevará. á efecto, 
traerán indudablemente beneficios al país; 

en igualdad de condicione - }a Dirección Ge- SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE por tanto, el Presidente 
neral se obliga á dar la pr ferencia al "Señor FO:MEs:To. • 
Pinetta. , !'egueigalpa, Diciembre S de 1888. 

15.-El Gobiei'no pern1it ~Dt~a la Vista 1: soi¡citud presentada al Poder Eje-
ereaeión de resguardos y escor?as volantes, con entivo, el 7 del corriente, por el Doctor Don 

•el único fin de ·vigilar las operaciones del mo- Adolfo Zú.niga, en representación del Señor 
nopolio. F...n co~uencia, podrá armarlos y J ohn A. ~orris, pidiendo se le conceda una 
st:bvencionarlosconsuje<::iónálas1eyesdelpals. 1 prórroga ~ dos años, para llevar á efecto 

16.-El Señor Pinetta queda en libertad d~ los comproni'1::.os á que se refiere bJ. concesión 
principiar sus operaciones á contar del. prime- de 17 de Abril de 1886, otorgada al Gen~ral 
ro de Enero de 89; pero. es condición expresa E. ~ Le-"Ver, en El Retiro1 Departamento de 
que no podrá demorar s~ insta.Iaci6n un día más Olancho, y las contratas de 25 y 27 de Setiem
después dP! l. o de Agosto del.aiío entta.nte. bre del mismo año, por las cuales se concedió 
Faltando á ~sta obligación, por el mismo he- al Señor E: A. Burke, el derecho de explotar, 
cho ambas partes quedarán desligadas da las extraer -y beneficiar los minerales existentes 
obligaciones estipul~das. _a ' .. en lo~ ríos "Guay~e,'~"~alán ó ~ellp~enti,'' 

17.-El Señor ·Pmetta ~ obliga á pagaT a de las que el Seíior lforrts es cestonano. 
la Dirección General trescientos treinta y tres Considerando: que el solicitante ha dado 
mil pesos en cada un-o de lol cin-co aiios, eli principio al cumplimiento de las obligaciones 
moneda contante y en esta capital, en la for- contenidas en las expresadas contratas~depo
ma siguiente:-ciento once mil pesosgl prin- sitando en poder del Cónsul de Honduras en 
cipiar los efectos del con-venio: igual ca~idad Nueva-York, I}on Jacob Baiz, parte del an-

ACUERDA.: 

,.1. 0-Conceder al Señor F'oster todas las 
exenciones á que se refiere el citado acuerdo 
y el Decreto de -24 de Setiembre del pre~nte 
afio. 

2. 0 - Verificad.¡s las intrvdncciones de ma
quinaria, j.tiles y demás cosas necesarias pa
ra los trabajos, por el p;¡ettQ de Amapal.a, 
podrá el conc~"'sionario trasportarlas allno-ar 
de El Gobern~or, por el estero de El Ta~a
rindo; y 

3. 0 - Las concesiones anteriores rleben en
tenderse hechas exclusivamente á favor del 
Señor Foster, y de ningún modo para comer
ciar.S especular .con"i.ltras personas; debiendo 
sujetarse para el goce de dichos privilegios á 
las leyes del país.-Comuniquese y regi'stl·ese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

TIPOGRda XA.CIOXAL.-CAUE REAL. 
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